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FORMULARIO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
 

Servicios de seguridad de la Delegación de la Unión Europea en Honduras 
Nº EEAS/DELHNDT/2020/CPN/0028 

 

Envíe un "Formulario de solicitud de participación" firmado y dos copias. Todos los datos 
incluidos deben referirse únicamente a la entidad o entidades legales candidatas que participarán en 
la ejecución del contrato arriba mencionado. 

Las especificaciones de la licitación indican claramente los documentos pertinentes y por cual(es) 
operador(es) económico(s) deben ser presentados. No se tendrá en cuenta ninguna documentación 
adicional (folletos, cartas, etc.) enviada con su solicitud de participación. 

Todos los documentos se presentarán en una de las lenguas oficiales de la Unión Europea. Cualquier 
otro documento presentado en un idioma que no sea el oficial de la UE no se considerará para la 
evaluación a menos que vaya acompañado de una traducción en un idioma oficial de la UE. 

 

1 EL CANDIDATO 

 Nombre oficial de la 
entidad legal 

Número de registro 
principal 

Estado donde se 
encuentra la sede 
social (personas 
jurídicas) o el 

domicilio (personas 
físicas) del operador 

económico 

Rol y tareas que 
serán ejecutadas 
por el operador 

económico 

Representante 
1 

    

Miembro     

Miembro     

[inserte tantas 
filas como sea 
necesario]  

    

                                                      

1 Si esta solicitud de participación es presentada por una sola entidad jurídica, el nombre de esa entidad legal se 
ingresará como "Representante" (y todas las demás filas se eliminarán). Si esta solicitud de participación es 
presentada por un grupo de operadores económicos (consulte el punto 4.1 de las Especificaciones de licitación), 
agregue tantas filas adicionales como miembros del grupo. 

Ref. Ares(2020)4292822 - 17/08/2020



 

 

 

2 PERSONA DE CONTACTO (para esta solicitud de participacion) 

Nombre  

Cargo  

Domicilio  

e-mail  

La dirección de correo electrónico indicada se usará para contactar al candidato. Es 
responsabilidad del candidato consultar periódicamente los correos electrónicos 
recibidos. 

3 SUBCONTRATISTAS  

Referencia punto 4.2 del pliego de condiciones. 

Nombre de la entidad legal del subcontratista 
 

Indicación de las tareas que serán subcontratadas 

  

  

4 OTRA ENTIDAD EN LAS CUYA CAPACIDAD EL CANDIDATO SE QUIERA 
BASAR CON EL FIN DE LOGRAR EL NIVEL REQUERIDO DE CAPACIDAD  

Referencia: punto 5.3 del pliego de condiciones. 

Nombre de la entidad legal 
 

Criterio de selección para el cual la capacidad de la 
entidad es relevante  

  



 

 

 

5 CAPACIDAD JURÍDICA Y REGLAMENTARIA 

Autorización para prestar los servicios en el lugar de ejecución del contrato (Referencia punto 5.3.1. 
del pliego de condiciones). 

Título del certificado Entidad legal que 
posee el certificado 

Número de 
registro 

principal de la 
entidad legal 

País/lugar de emisión Fecha de 
expiración 

     

     

6 CAPACIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA  

La información en la siguiente tabla debe corresponder a los mismos operadores económicos para los 
cuales se proporcionan la cuenta de pérdidas y ganancias (Estado de resultados). Significa que si se 
presentan las cuentas de pérdidas y ganancias (Estado de resultados) de más de un operador 
económico, la siguiente tabla se completará con la información de cada operador económico 
individualmente. 

El tipo de cambio a aplicar para convertir a EUR/HNL el volumen de negocios será el vigente en el 
mes de diciembre del ejercicio correspondiente a los estados financieros, publicado en 
http://ec.europa.eu/budget/contracts_grants/info_contracts/inforeuro/inforeuro_en.cfm. 

Declaracion de information 
financiera 

Año 
financiero de 
DD/MM/AA 

 a 
DD/MM/AA 

Año 
financiero de 
DD/MM/AA 

 a 
DD/MM/AA 

 Año 
financiero de 
DD/MM/AA 

 a 
DD/MM/AA 2 

Media 

Volumen de negocios anual en 
EUR 

    

Volumen de negocios anual en la 
moneda de la cuenta de pérdidas y 
ganancias 

    

                                                      

2 Se deben proporcionar los datos de los últimos tres ejercicios para los cuales las cuentas están cerradas. 
DD/MM/AA será reemplazado por el período del año financiero, de conformidad con la cuenta de pérdidas y 
ganancias (Estado de resultados) presentada. A falta del cierre del año fiscal 2018 antes de la fecha de 
vencimiento para la presentación de la solicitud de participación, los datos proporcionados deberán referirse a 
2017, 2016 y 2015. 

 

http://ec.europa.eu/budget/contracts_grants/info_contracts/inforeuro/inforeuro_en.cfm


 

 

 

7 CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL 

Lista de los contratos anteriores (Referencia punto 5.3.3. a) del pliego de condiciones) 

Nombre del cliente Número de 
registro principal 

del operador 
económico que 

firmó el contrato 
con el cliente 

Objeto del 
contrato 

Duracion Valor en la 
moneda del 

contrato 

(durante los  
tres últimos 

años 
calendario) 

Valor 

en HNL] 

(durante los  
tres últimos 

años 
calendario)3 

Start date  End date  
or 

ongoing 

       

       

       

       

[inserte tantas filas 
como sea necesario] 

      

Valor acumulado 
durante los tres últimos 
años calendario  

      

 

Personal (Referencia punto 5.3.3. b) del pliego de condiciones) 

Declaración del personal empleado a la fecha límite para la presentación de las solicitudes de 
participación. 

En caso de ofertas conjuntas, o si un candidato se basa en las capacidades de otras entidades con el 
fin de alcanzar el nivel de capacidad requerido, la siguiente tabla se completará con información para 
cada operador económico individualmente. 

Nombre oficial de la entidad 
legal: 

_______________________ 

Personal Total Personal en sectores relacionados 
con servicios de vigilancia. 

Personal empleado por el 
operador económico a la fecha 

límite para la presentación de las 
solicitudes de participación 

  

 

                                                      

3 El tipo de cambio a aplicar para convertir a EUR/moneda el valor del contrato será el vigente en el mes 
precedente al de la fecha límite de envío de solicitudes de participación, publicado en 
http://ec.europa.eu/budget/contracts_grants/info_contracts/inforeuro/inforeuro_en.cfm. 

http://ec.europa.eu/budget/contracts_grants/info_contracts/inforeuro/inforeuro_en.cfm


 

 

 

8 DOCUMENTOS 

Anexo a este "Formulario de solicitud de participación", los candidatos deberán presentar 
todos los documentos enumerados a continuación. 
 
El candidato deberá completar la tabla con la referencia de los documentos presentados o el 
número de página donde se encuentran. 
 
Documentos Si/No 

aplica4 
Referencia o número de 

página 
Acceso a la contratación pública: documentación justificativa que se 
acepte normalmente con arreglo a su propio ordenamiento jurídico (por 
ejemplo, un extracto de un registro mercantil o registro de empresas) 
que confirme que el candidato (el representante y todos los demás 
miembros por separado en caso de oferta conjunta) tiene su sede legal 
(persona jurídica) o domicilio (persona física) en uno de los estados 
mencionados en el punto 5.1 del pliego de condiciones. La 
documentación justificativa debe contener la número de registro 
principal del operador económico. 

Si 

 

Declaración firmada y fechada del representante legal de la 
entidad en cuya capacidad el candidato tiene la intención de 
basarse  en la que confirme inequívocamente que pondrá a disposición 
del licitador los recursos necesarios para la ejecución del presente 
contrato. 

[Si/No 
aplica] 

 

Declaración jurada sobre los criterios de exclusión y los criterios 
de selección: el formulario adjunto a este "Formulario de solicitud 
de participación" debidamente completado, fechado y firmado por 
el(los) representante(s) legalmente autorizado(s): el candidato debe 
anexar esta declaración de honor (una por el representante y otra por 
cada miembro en caso de licitación conjunta), por parte de las 
entidades en cuya capacidad tiene intención de basarse y por todos los 
subcontratistas identificados. 

Si 

 

Capacidad jurídica y reglamentaria: Licencia de Operación en los 
Servicios de Seguridad Privada con Fines de Lucro Operando, emitido 
oficialmente por la Dirección de Control de los Servicios Privados de 
Seguridad y Otros Servicios DICSPS/Policía Nacional que demuestre 
que el candidato está autorizado a proporcionar la prestación de los 
servicios de vigilancia y seguridad privada de bienes o personas que 
realizan personas naturales o jurídicas privadas y el registro de 
vehículos blindados, estableciendo una buena base sistematizada de la 
información de cada una de ellas a nivel nacional en Tegucigalpa, 
Honduras, con respecto al Art. 31 del Reglamento para el Control de 
los Servicios Privados de Seguridad. 

Si 

 

Capacidad económica y financiera: Cuentas de pérdidas y ganancias 
(Estado de resultados) de los tres últimos ejercicios cerrados. Si 

 

Capacidad técnica y profesional:. Para cada contrato detallado en la 
tabla (lista) bajo el punto 7 de este formulario , el candidato debe 

Si 
 

                                                      

4 Elija "Sí" o "No aplica". Si elige "Sí", complete la referencia o el número de página de los documentos 
adjuntos. 



 

 

 

presentar una carta de referencia del cliente relativa al contratos de 
servicio de vigilancia prestados durante los últimos tres años 
calendario que especifiquen si los servicios se han llevado a cabo de 
manera profesional de acuerdo a los términos contractuales. 

9 DECLARACION 

El(los) abajo firmante(s), firmante(s) autorizado(s) del Candidato, declaramos que hemos examinado 
los documentos de licitación para el presente contrato y solicitamos participar en esta licitación. 

 

 

Nombre (s) y firma (s) de los representantes legales del candidato *: 

* en caso de oferta conjunta, el formulario debe estar firmado por el representante legal de cada miembro del grupo indicado en el punto 1 o 
por el representante autorizado para vincular al grupo y cada uno de sus miembros (un poder a favor del representante del grupo debe 
adjuntarse al formulario). 

 

 

 

 

Fecha y lugar 



Versión de mayo de 2019 

 

Declaración jurada relativa a los criterios de exclusión y de selección 

El/La abajo firmante, [inserte el nombre del firmante del presente formulario]: 

(solo para las personas físicas) en 
representación propia 

(solo las para personas jurídicas) en representación de la persona 
jurídica siguiente:  

Número de pasaporte o de 
documento de identidad:  

 

(«la persona») 

Nombre oficial completo: 

Forma jurídica oficial:  

Datos registrales:  

Dirección oficial completa:  

Número de registro del IVA:  

 

(«la persona») 

 

La persona no está obligada a presentar la declaración relativa a los criterios de exclusión si la misma 
declaración ya ha sido presentada a efectos de otro procedimiento de adjudicación por parte del 
mismo órgano de contratación5, siempre que la situación no haya cambiado y que el tiempo 
transcurrido desde la fecha de redacción de la declaración no sea superior a un año. 

En este caso, el firmante declara que la persona ya ha aportado la misma declaración sobre criterios 
de exclusión en un procedimiento anterior y confirma que no se ha producido ningún cambio en su 
situación.  

Fecha de la declaración Referencia completa al procedimiento previo 

  

 
I – SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN RELATIVA A LA PERSONA 

 
(1) Declara que la persona antes mencionada se encuentra en una de las situaciones 

siguientes: 
SÍ  NO 

(a) ha quebrado, o está sometida a un procedimiento de insolvencia o liquidación, sus 
activos están siendo administrados por un liquidador o por un tribunal, se halla en 
concurso de acreedores, sus actividades empresariales han sido suspendidas o se 
encuentra en cualquier situación análoga, resultante de un procedimiento de la misma 
naturaleza en virtud del Derecho de la Unión o nacional; 

  

(b) se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa definitiva que ha 
incumplido sus obligaciones en lo referente al pago de impuestos o cotizaciones a la 
seguridad social, de conformidad con el Derecho aplicable; 

  

(c) se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa definitiva que es 
culpable de falta de ética profesional grave por haber infringido la legislación o la  

                                                      

5 La misma institución, órgano, organismo u oficina de la UE.  



 

8 

 

reglamentación aplicable o las normas deontológicas de la profesión a la que 
pertenece, o por cualquier conducta ilícita que afecte significativamente a su 
credibilidad profesional, cuando dicha conducta denote un propósito doloso o 
negligencia grave, con inclusión de cualquiera de las conductas siguientes: 

i) tergiversar de forma fraudulenta o por negligencia la información exigida para 
verificar la inexistencia de motivos de exclusión o para el cumplimiento de los 
criterios de admisibilidad o selección o para la ejecución de un contrato o 
acuerdo; 

  

ii) celebrar con otras personas un acuerdo con el fin de falsear la competencia; 
  

iii) vulnerar los derechos de propiedad intelectual; 
  

iv) intentar influir en el proceso de toma de decisiones del poder adjudicador 
durante el procedimiento de contratación;   

v) tentativa de obtener información confidencial que pueda conferirle ventajas 
indebidas en el procedimiento de adjudicación;    

(d) se ha establecido mediante sentencia firme que es culpable de cualquiera de los actos 
siguientes:  

i) fraude, en el sentido del artículo 3 de la Directiva (UE) 2017/1371 y el artículo 
1 del Convenio relativo a la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas establecido por el Acto del Consejo de 26 de julio de 
1995; 

  

ii) corrupción, según se define en el artículo 4, apartado 2, de la Directiva (UE) 
2017/1371 o corrupción activa en el sentido del artículo 3 del Convenio relativo a 
la lucha contra los actos de corrupción en los que estén implicados funcionarios 
de las Comunidades Europeas o de los Estados miembros de la Unión Europea, 
establecido por el Acto del Consejo de 26 de mayo de 1997, o actos contemplados 
en el artículo 2, apartado 1, de la Decisión marco 2003/568/JAI del Consejo, así 
como corrupción tal como se define en la legislación aplicable; 

  

iii) conducta relacionada con una organización delictiva, con arreglo al artículo 2 
de la Decisión marco 2008/841/JAI del Consejo;   

iv) blanqueo de capitales o financiación del terrorismo, en el sentido del 
artículo 1, apartados 3, 4 y 5, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo; 

  

v) delitos de terrorismo o delitos ligados a actividades terroristas, según se 
definen, respectivamente, en los artículos 1 y 3 de la Decisión 
marco 2002/475/JAI del Consejo, o incitación, inducción, complicidad o tentativa 
de comisión de dichos delitos, a tenor del artículo 4 de la citada Decisión; 

  

vi) trabajo infantil u otras infracciones relacionadas con la trata de seres humanos 
contempladas en el artículo 2 de la Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo; 

  

(e) ha mostrado deficiencias significativas en el cumplimiento de las principales 
obligaciones durante la ejecución de un contrato o un acuerdo financiado a cargo del 
presupuesto de la Unión, que han dado lugar a la terminación anticipada o a una 
indemnización por daños y perjuicios o a la imposición de otras penalizaciones, o que 
han sido descubiertas a raíz de controles, auditorías o investigaciones llevados a cabo 
por un órgano de contratación, por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 
(OLAF) o por el Tribunal de Cuentas;  
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(f) se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa definitiva que ha 
cometido una irregularidad en el sentido del artículo 1, apartado 2, del Reglamento 
(CE, Euratom) n.º 2988/95 del Consejo; 

  

(g) se ha establecido mediante sentencia firme o decisión administrativa definitiva que la 
persona ha creado una entidad bajo una jurisdicción diferente con la intención de 
eludir obligaciones fiscales, sociales o cualesquiera otras obligaciones jurídicas en el 
marco de la jurisdicción de su domicilio social, administración central o centro de 
actividad principal; 

  

(h) (solo para personas jurídicas) se ha establecido mediante sentencia firme o decisión 
administrativa definitiva que la persona ha sido creada con la finalidad prevista en la 
letra g). 

  

(i) en los casos contemplados en las letras c) a h) anteriores, la persona está sujeta a: 

i. hechos constatados en el marco de auditorías o investigaciones efectuadas por la 
Fiscalía Europea una vez que esta haya sido creada, el Tribunal de Cuentas, la 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) o el auditor interno, o 
cualquier otro examen, auditoría o control llevado a cabo bajo la responsabilidad 
de un ordenador de una institución de la Unión, de una oficina europea o de un 
órgano o agencia de la Unión; 

ii. sentencias que no sean firmes o decisiones administrativas no definitivas que 
pueden incluir medidas disciplinarias adoptadas por el organismo de supervisión 
competente responsable de verificar la aplicación de las normas de ética 
profesional; 

iii.  los hechos a que se refieren las decisiones de entidades o personas a las que se 
han encomendado tareas de ejecución del presupuesto de la UE; 

iv. la información transmitida por los Estados miembros encargados de la ejecución 
de fondos de la Unión; 

v. decisiones de la Comisión en relación con la infracción del Derecho de la Unión 
en materia de competencia o decisiones de una autoridad nacional competente en 
relación con la infracción del Derecho de la Unión o nacional en materia de 
competencia; o 

vi.  decisiones de exclusión por un ordenador de una institución de la UE, de una 
oficina europea o de un órgano o agencia de la Unión.  

  

 
II – SITUACIONES DE EXCLUSIÓN RELATIVAS A LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS CON 
PODERES DE REPRESENTACIÓN, DE DECISIÓN O DE CONTROL EN RELACIÓN CON LA 
PERSONA JURÍDICA Y LOS TITULARES REALES  

No aplicable a las personas físicas, los Estados miembros y las autoridades locales 

(2) Declara que una persona física o jurídica que es miembro del órgano de 
administración, de dirección o de control de la persona jurídica citada, o que 
tiene poderes de representación, de decisión o de control en relación con dicha 
persona jurídica (a saber, los directores de empresas, los miembros de los 
órganos de dirección o de supervisión y las personas físicas o jurídicas que 
posean la mayoría de las acciones) o un titular real de la persona jurídica 
[según viene recogido en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) n.º 
2015/849] se encuentra en una de las situaciones siguientes:  

SÍ NO n.a. 

Situación contemplada en la letra c) supra (falta profesional grave)    

Situación contemplada en la letra d) supra (fraude, corrupción u otras 
infracciones penales)    
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Situación contemplada en la letra e) supra (deficiencias significativas en la 
ejecución del contrato)    

Situación contemplada en la letra f) supra (irregularidad)    

Situación contemplada en la letra g) supra (creación de una entidad con la 
intención de eludir las obligaciones legales)    

Situación contemplada en la letra h) supra (persona creada con la intención de 
eludir las obligaciones legales)    

Situación contemplada en la letra i) supra    

 
III – SITUACIONES DE EXCLUSIÓN RELATIVAS A LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE 
ASUMEN UNA RESPONSABILIDAD ILIMITADA POR LAS DEUDAS DE LA PERSONA JURÍDICA 

 
(3) Declara que una persona física o jurídica que asuma una responsabilidad 

ilimitada por las deudas de la persona jurídica antes indicada se encuentra en 
una de las situaciones siguientes:  

SÍ NO n.a. 

Situación contemplada en la letra a) supra (concurso de acreedores)    

Situación contemplada en la letra b) supra (incumplimiento en lo referente al 
pago de impuestos o cotizaciones a la seguridad social)    

 
IV– MOTIVOS DE RECHAZO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO 

 
(4)  Declara que la persona antes citada: 

SÍ NO 

ha participado previamente en la elaboración de los documentos de contratación 
utilizados en este procedimiento de adjudicación en los casos en que esto suponía una 
violación del principio de igualdad de trato, incluidos los falseamientos de la 
competencia que no puedan solucionarse de otro modo.  

  

 
V – MEDIDAS CORRECTORAS 

Si la persona declara encontrarse en una de las situaciones de exclusión mencionadas anteriormente, 
deberá indicar las medidas que ha adoptado para poner remedio a la situación de exclusión, 
demostrando así su fiabilidad. Puede tratarse, por ejemplo, de medidas a nivel técnico, organizativo y 
de personal con el fin de evitar que vuelva a producirse esa situación, de la indemnización de los 
daños y perjuicios ocasionados o del pago de las sanciones pecuniarias impuestas o de impuestos o 
cotizaciones a la seguridad social. Deberán adjuntarse a la presente declaración pruebas documentales 
que acrediten las medidas correctoras adoptadas. Esta disposición no se aplica a las situaciones 
contempladas en la letra d) de la presente declaración. 

VI – JUSTIFICANTES QUE HAN DE PRESENTARSE PREVIA SOLICITUD 

Previa solicitud, y dentro del plazo de tiempo establecido por el órgano de contratación, la persona 
deberá facilitar información sobre las personas físicas o jurídicas que sean miembros del órgano de 
administración, de dirección o de supervisión o que tengan poderes de representación, decisión o 
control, incluidas las personas físicas y jurídicas dentro de la estructura de propiedad y control, así 
como los titulares reales.  
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Deberá presentar asimismo los siguientes justificantes relativos a la propia persona y a las personas 
físicas o jurídicas a cuya capacidad tiene intención de recurrir, o un subcontratista y en relación a las 
personas físicas o jurídicas que asuman la responsabilidad ilimitada por las deudas de la persona: 

Para las situaciones descritas en las letras a), c), d), f), g) y h), un certificado reciente de 
antecedentes penales o, en su defecto, un documento equivalente expedido recientemente por una 
autoridad judicial o administrativa del país de establecimiento de la persona, que acredite que se 
cumplen dichos requisitos.  

En relación con la situación descrita en la letra b), deberán presentarse certificados recientes de las 
autoridades competentes del Estado en cuestión. Estos documentos deberán aportar la prueba del 
pago de todos los impuestos y cotizaciones a la seguridad social adeudados por la persona, 
incluidos, por ejemplo, el IVA, el impuesto sobre la renta (solo para las personas físicas), el impuesto 
de sociedades (solo para las personas jurídicas) y las cotizaciones a la seguridad social. En caso de 
que en el país de que se trate no se expida ninguno de los documentos antes descritos, estos podrán 
sustituirse por una declaración jurada ante una autoridad judicial o notario o, en su defecto, una 
declaración solemne ante una autoridad administrativa o un organismo profesional cualificado del 
país de establecimiento. 

La persona no está obligada a presentar las pruebas si tales pruebas han sido presentadas ya en el 
marco de otro procedimiento de adjudicación del mismo órgano de contratación6. Los documentos 
deben haber sido expedidos como máximo un año antes de la fecha en la que los solicite el órgano de 
contratación, y seguir siendo válidos en esa fecha.  

El firmante declara que la persona ya ha aportado la documentación en un procedimiento anterior y 
confirma que no se ha producido ningún cambio en su situación.  

Documento Referencia completa al procedimiento previo 

Inserte tantas líneas como sean necesarias.  

 
VII – CRITERIOS DE SELECCIÓN  

 

1) Declara que la persona antes mencionada cumple los criterios de selección 
establecidos en el pliego de condiciones que le son aplicables a título 
individual: 

SÍ NO n.a. 

(a) dispone de la capacidad jurídica y normativa para ejercer la actividad 
profesional necesaria para ejecutar el contrato, tal como se exige en la 
sección 5.3.1 del pliego de condiciones; 

   

(b) cumple los criterios económicos y financieros que se indican en la sección 
5.3.2 del pliego de condiciones;    

(c) cumple los criterios técnicos y profesionales que se indican en la sección 
5.3.3 del pliego de condiciones;    

 

2) Si la persona mencionada es el único licitador o el licitador principal, 
en caso de oferta conjunta, declara que: 

SÍ NO n.a. 

                                                      

6 La misma institución u organismo.  
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(d) el licitador, incluidos todos los miembros de la agrupación en caso de 
presentación de una oferta conjunta e incluidos, en su caso, los 
subcontratistas, cumple todos los criterios de selección para los cuales se 
efectuará una evaluación consolidada según lo previsto en el pliego de 
condiciones. 

   

 
 

VIII – JUSTIFICANTES A FINES DE SELECCIÓN 

La persona abajo firmante declara que la persona citada tiene la posibilidad de presentar los 
documentos justificativos necesarios enumerados en los puntos pertinentes del pliego de condiciones, 
y que no están disponibles por vía electrónica, previa solicitud y sin demora. 

La persona no está obligada a presentar las pruebas si tales pruebas han sido presentadas ya en el 
marco de otro procedimiento de contratación del mismo órgano de contratación7. Los documentos 
deben haber sido expedidos como máximo un año antes de la fecha en la que los solicite el órgano de 
contratación, y seguir siendo válidos en esa fecha.  

El firmante declara que la persona ya ha aportado la documentación en un procedimiento anterior y 
confirma que no se ha producido ningún cambio en su situación.  

Documento Referencia completa al procedimiento previo 

Inserte tantas líneas como sean necesarias.  

 

La persona antes citada deberá informar inmediatamente al órgano de contratación de cualquier 
cambio que se produzca en las situaciones declaradas. 

 

La persona antes citada podrá ser excluida del presente procedimiento y ser objeto de sanciones 
administrativas (exclusión o sanción pecuniaria) si cualquiera de las declaraciones o de la 
información presentada como condición para la participación en el presente procedimiento 
resultan ser falsas. 

 

Nombre completo  Fecha  Firma 
 

 

                                                      

7 La misma institución u organismo.  


	1 EL CANDIDATO
	2 PERSONA DE CONTACTO (para esta solicitud de participacion)
	La dirección de correo electrónico indicada se usará para contactar al candidato. Es responsabilidad del candidato consultar pe
	3 SUBCONTRATISTAS
	Referencia punto 4.2 del pliego de condiciones.
	Nombre de la entidad legal del subcontratista
	Indicación de las tareas que serán subcontratadas
	4 OTRA ENTIDAD EN LAS CUYA CAPACIDAD EL CANDIDATO SE QUIERA BASAR CON EL FIN DE LOGRAR EL NIVEL REQUERIDO DE CAPACIDAD
	Referencia: punto 5.3 del pliego de condiciones.
	Nombre de la entidad legal
	Criterio de selección para el cual la capacidad de la entidad es relevante
	5 CAPACIDAD JURÍDICA Y REGLAMENTARIA
	Autorización para prestar los servicios en el lugar de ejecución del contrato (Referencia punto 5.3.1. del pliego de condicione
	Título del certificado
	Entidad legal que posee el certificado
	Número de registro principal de la entidad legal
	País/lugar de emisión
	Fecha de expiración
	6 CAPACIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA

